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Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: SUIZA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable: Oficina Veterinaria Federal de Suiza, CH-3097 Liebefeld-Berne

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número
de partida de la ICS): Productos a base de carne, excepto los del capítulo 02

4. Título y número de páginas del documento notificado: Condiciones para la importación de
carne y de productos a base de carne de animales de las especies equina, bovina, caprina y
porcina (4 páginas; disponible en alemán y en francés)

5. Descripción del contenido: Modificación de las condiciones de importación publicadas el 29 de
julio de 1993, mediante la adición de una disposición en el sentido de que los productos a base
de carne, excepto los comprendidos en el capítulo 02 del Arancel Aduanero, han de proceder de
un país en el que se haya prohibido utilizar, para la alimentación de las personas, determinados
despojos de animales de la especie bovina (DDEB: sesos, médula espinal, ojos, timo, bazo,
intestinos, tejidos linfáticos y nerviosos visibles, y ganglios linfáticos de bovinos de más de seis
meses de edad). En el caso de los países que no aplican tal prohibición, la Oficina Veterinaria
Federal de Suiza puede, en ciertas condiciones, expedir autorizaciones de importación de
determinados productos de determinados productores. Las solicitudes al respecto tienen que
cursarse por conducto de la autoridad veterinaria central del país de que se trate, la cual ha de
garantizar que el producto se ha elaborado y la producción se ha supervisado de forma tal que
no haya DDEB en el producto final.

6. Objetivo y razón de ser: Protección de la salud y la seguridad de las personas en relación con
la encefalopatía espongiforme bovina (EEB)
Suiza estableció, ya en 1990, una prohibición legal de utilizar DDEB en la cadena alimentaria
humana (y animal). Suiza puede garantizar que ninguno de los productos a base de carne que
exporta contiene DDEB. La modificación propuesta tiene por finalidad garantizar que los
productos a base de carne importados responden a los mismos criterios, en lo que se refiere a un
posible riesgo para la salud de las personas, que los productos a base de carne originarios del
país.

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ X ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que sea
posible, las desviaciones: La modificación propuesta es conforme a la recomendación
formulada en el artículo 3.2.13.6 del Código Zoosanitario Internacional, que trata de la
importación de carne y productos de carne procedentes de países con baja incidencia de EEB.
No obstante, se aplica a todos los países, ya que no existe ninguna norma internacionalmente
acordada para definir un país como "exento de EEB", dado que no se han definido todavía las
prescripciones mínimas relativas a una vigilancia efectiva.

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: Base jurídica: Orden de 20 de
abril de 1988 sobre la importación, el tránsito y la exportación de animales y productos de
origen animal
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9. Fecha propuesta de adopción: No se ha indicado

10. Fecha propuesta de entrada en vigor: 1º de enero de 1997

11. Fecha límite para la presentación de observaciones: 20 de diciembre de 1996

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:

12. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:

Swiss Federal Veterinary Office
Schwarzenburgstrasse 161
CH-3097 Liebefeld-Berne
Suiza
Tel: +41-31-323 85 17
Fax: +41-31-323 85 22




